
ACTA Nº 63

En Montevideo, el día de 23 febrero de 2022 se reúne en sesión ordinaria el Concejo Municipal CH, siendo las 16:45
horas  encontrándose  presentes:  Alcaldesa  Matilde  Antía,  Concejales  y  Concejalas,  Stella  Maris  Cerviño,  Brenda
Piquinela, Lucas Novoa, Jorge Bayley, Humberto Almirati, Ricardo Russo y la secretaria de actas Sofía Lübbe. También
presentes vía Zoom:   Álvaro Maynard y Andrés Burcatovsky.

Orden del día 

Temas
I Informe de proyectos OPP
II Ploteo OIT
III Correo Arq. Duarte y otros

Expedientes

2021-3250-98-000203
2021-5231-98-004625
2020-0014-98-000260
2021-4112-98-000671
2021-3260-98-000815
2019-3260-98-001163
2022-3260-98-000016
2017-3260-98-000736

I Informe de proyectos OPP
#Antía comienza diciendo que se hizo la rendición de cada proyecto, en este caso fue Scitti con los técnicos. Se necesita
las firmas de todos los concejales.
En el caso de las rampas, se cumplió pero con menos rampas, se ahorró. También se incluyó el informe de la Plaza
Herrera y Ramos, y de las luminarias que se realizan con el sobrante del Lit. D.
#Cerviño, en nombre de la comisión de género, propone con respecto a las rampas que coincidan en linea recta con la
que está enfrente.
#Antía responde que se trata de hacer de esa forma, pero a veces hay bocas de tormenta por ejemplo que no lo
permiten.
#Antía agrega que hay que pedir roles a los técnicos para poder ingresar avance de las obras.

II Ploteo OIT
#Antía plantea que se iba a colocar el nombre Andrés Abt a la oficina de turismo. Envía el boceto de la placa y ploteo
de fachada al grupo de WhatsApp para que todos puedan verlo. Agrega que la obra debería estar finalizada para el
12/3 (fecha de fallecimiento) para que al realizar el homenaje ya esté ahí.
Se vota con 5 votos en 5 para aprobar la placa y ploteo en OIT.
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III Correo Arq. Duarte y otros
#Lübbe lee nota enviada a la alcaldesa por parte de profesionales de los Centros Comunales 4, 5 y Municipio, en
referencia a Res.4387/21 BPS.
Se toma conocimiento de la situación planteada.

Previos

#Antía  comenta  que  con  respecto  al  tema  del  concurso  de  garitas,  mantuvo  una  reunión  con  William  Rey  de
Patrimonio del MEC, para ver que se puede hacer y que no. En el caso de la garita de la calle Julio César,  plantean que
está pintada por niños de una escuela de la zona, lo cual resulta inadmisible.  Se había acordado que lo que está
pintado en azul, se podría pintar con un color que caracterice a cada emprendimiento. El problema es que hacer en esa
garita que puntualmente fue intervenida por niños.
#Cerviño plantea que el tema fue muy discutido, pero en su momento se tuvo el aval de Patrimonio para hacer la
pintada.
#Bayley comenta que le parece una lástima, pero no ve mala intensión en caso de volver a pintar la garita.
#Almirati propone, como forma de compensar, otorgar a los niños otro mural para pintar.
Se vota con 5 votos en 5 para buscar un espacio nuevo para pintar los escolares.

#Cerviño plantea el tema de la Cuenca Pocitos, que se llueve. Recomiendan una empresa que limpie azotea.
#Maynard opina que en el caso de la Cuenca, el caso debería remitirse a la Intendencia. El predio pertenece a la IM, al
contrario de los Mercaditos por ejemplo que son manejados por el Municipio.
#Piquinela agrega que hay una resolución que dice que los centros culturales son administrados por los municipios.
#Maynard dice que el titular es la asociación civil.
#Antía opina que hacen uso del  lugar sin pagar nada.  El  Municipio no tiene nada que ver,  está de acuerdo con
Maynard.
#Almirati sugiere mandarlo a despacho mientras se averigua bien, o pedir un informe del asesor jurídico.
Se vota con 5 votos en 5 para pedir informe jurídico al asesor Dr. De Ávila sobre cual es la concesión y quien se encarga
del mantenimiento del edificio.

#Russo lee nota sobre Mercadito Castelar presentada el 21/1. Agrega que ya tiene casi un mes y no se ha tenido
respuesta por parte del Municipio, y en este caso tanto el mantenimiento como la gestión dependen del Municipio.
Se vota con 5 votos en 5 solicitar al sector Arquitectura del CCZ5 que elaboren un presupuesto.

#Cerviño comenta con respecto al tema género, que el 7 de marzo se planea hacer una actividad en la plaza 8 de
Marzo o en la puerta del CCZ, la idea es colocar fotos.
- Luego durante todo el mes, se propone hacer presencia en ferias y publicaciones en redes sociales.
- El 11 de marzo se realizará una actividad de género en la escuelita de basket.
- Además propone realizar una placa en la puerta de la casa de Juana de Ibarbourou, frente a las letras de Montevideo.
La idea es que la placa sea tipo atril con foto y código QR para ingresar y que se encuentre la información (punto 7 del
PDM). De esta forma se visibiliza a las mujeres de la zona.
-Para el 8M se pensó en un mensaje, con el logo del Municipio y el del equipo de género. Se lee mensaje propuesto.
- Consulta que hacer con los volantes
#Antía responde que se les de pase a Comunicación del Municipio, aprobándose el texto.

Se aprueba Acta 62 por 5 votos en 5.
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Expedientes:

2021-3250-98-000203
Se define por unanimidad de 5 votos en 5, remitir el expediente a Vialidad solicitando una alternativa más económica
para dar solución al problema planteado.

2021-5231-98-004625
Se define por unanimidad de 5 votos en 5, tomar conocimiento y tener en cuenta para futuras obras.

2020-0014-98-000260
Se define por unanimidad de 5 votos en 5, tomar conocimiento de lo actuado.

2021-4112-98-000671
Se define por 4 votos en 5, aprobar solicitud por un plazo corto improrrogable.

2021-3260-98-000815
Se define por unanimidad de 5 votos en 5, otorgar tolerancia solicitada.

2019-3260-98-001163
Se define por unanimidad de 5 votos en 5, dejar sin efecto la multa.

2022-3260-98-000016
Se define por unanimidad de 5 votos en 5, aprobar la solicitud.

2017-3260-98-000736
Se define por unanimidad de 5 votos en 5, no levantar clausura del local.

Eventos:

-Solicitud Nº365389. APROBADO 5 VOTOS EN 5

-Solicitud Nº366645. APROBADO 5 VOTOS EN 5

-Solicitud Nº366695 APROBADO 5 VOTOS EN 5

-Solicitud Nº369219.APROBADO 5 VOTOS EN 5

-Solicitud Nº369587. APROBADO 5 VOTOS EN 5

-Solicitud Nº368742. APROBADO 5 VOTOS EN 5

-Solicitud Nº368733. APROBADO 5 VOTOS EN 5

-Solicitud Nº370243. APROBADO 5 VOTOS EN 5

-Solicitud Nº 366695. APROBADO 4 VOTOS EN 5 C/BAÑOS
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Posteriores

#Cerviño  destaca  rápida  gestión  de  Marcelo  Aguilar  con  respecto  a  las  luminarias  de  Rivera  y  Diego  Lamas,
felicitándolo por su trabajo.

Siendo las 18:17 h finaliza la sesión.
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